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seis pesetas Por el permiso «Fabara» y cincuenta y un mil cien
to cuarenta· y cuatro pesetM por el permiso cMaella», debiendo
justificarlo ante- el Bervlc10 de Hidrocarburos. ron la presenta
ción de los resguardos acreditativos correspondientes, en el pIs,..
zo de quince díu. contados a partir- de la fecha de entrada en
vigor de la p.......nte Orden ministerial.

Tercera.-IJa titular viene obligada a invertir en labores de
investigación dentro de BUS áreas. durante los tres años de vi
gencia de.la prórroga, las cant1dades m1nimas de cuatrocientas
cincuenta y ocho mU cuatrocientas ochenta y tres pesetás oro
en el permiso_«Fabara» Y quinientas cuatro mU ochocientas
cincuenta y ocho pesetaa oro en el permiso cMaeUalt.

cuarta.-En el caso de renuncia paroial o total a un per
miso. la titular deberá justificar debidamente, ante la -Admi
nistración, haber invertido en labores de lnvest1gación dentro
del área del mismo -la cantidad núniJ:i'l'A correspondiente sefía
lada en la condición tercera anterior.

Sí no hubiera cumplido el procram& mínimo de inversiones
en el momento de solicitar la renuncia y ésta fuera parcial
porque se tratase de parte del pennlsO, Be _ a lo dlspuesto
eu el articulo 143 del Reglamento de 12 de junio de 1959; pero
&1 la. renuncia fuera total, la titular vendrá obligada a ingresar
en el Tesoro la dJ!erencia entre la cant1dad realmente invertida,
debidamente justificada 9. ·¡Uicio de -la AdminiStración, y la
cantidad min1ma oorrespond ente señalada en la oondici6nter
cera anterior.

Quinta.-Dentro del plazo _de quince días, a contar del si
guiente al de la publ1ca.cIónde 1& presente Orden ministerial·en
el «Boletín Oficial del Estado», la titular deberá sustituir las
garantías bancariaa actualmente const1tuidas. por otras por unos
importes de noventa y dos mn .ochocientas noventa y dos pese
tas para el pénniso «Fabara» y de ciento dos mil doscientas
ochenta y ocho pesetas paTa el permtso «Maella».

aem.-De acuerdo con el articulo 33 del Reglamento- de 12 de
Junio de 1959. las condiciones segunda.. tercera. y Quinta consti~
tuyen condiciones esenciales, cuya Inobservancia lleva aparejada
la caducidad del perrrtlso o pennl806.

Begundo.-Las áreas segregadas en la primera prorroga, que
revrerten al Estado en calidad de .reserva, son de 2.580 hectá
reas para el penniso «Fabar&» y ~ 2JKl hectáreas para el per
miso {{Mael1a», quedando delimitadas por las lmeas perímetrales,
cuyos vértices, de!1nid08 por coordenadas geográficas referidas
al meridiano de Madrid, son las sIgUientes:

P(rmiso «FaoaTa»

Vértice Longitud Latitud
~--

1 3° 44'-E 41c 14'-N
2 3° 54'-E 41° 14'-N
3 3° 54'-E 410 13'-N
4 30 44'-E Alo 13'-N

Permiso «Maella)}

Vértice Longitud Latitud

1 3° 43'-E 41° O'l'-N
2 3P54'-E 41°07'-N
3 30 54'-E 410 06'-N
4 3° 43'-E 41°06'-N

Tercero.-La presente Orden ministerial entrará en vigor el
día siguiente al de la fecha de su publieación en el -«Boletín
Oficial del Estadoo. .

Lo que comunico & -V. L
Dios guarde a V. l. muclwo años.
Madrid, 14 de junio -de 1971.-P. D., el Subsecretario, Fer

nando Benzo.

DIno. Sr. Dlreetor general de Energ!a y Combustibles.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza 11 declara la utilidad
pÚblica en concreto de la instalación eléctrica que.e cita.

Cumplidos los -tráInites reglamentarios en el expediente ln
~o . en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Electncas de Cataluf1a, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza
Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalacIón y de
claración de utilidad pública, a los efectos- de la. imposición de
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas caracte·
rfsticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la lInea: Apoyo número 24 de la linea a E. T. «Els
ColIs».

Final de la misma: E. T.. «Raventós».

Términos municipales a que afecta: Villanueva y Geltrú.
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros:· 0,020.
Conductor: Cobre: 16 milímetros cuadrados de sección.
Materiai de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 320 KVA., a 6/0,380-0,220

kilovatios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en ios Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jullo; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utJUdad pública de la misma, a los efectos de 1& imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, aicance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de junio de 1971.-EI Delegado provincial, Vic
tor de Buen Lozano.~.639·C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utiltdad
pública en concreto de la fnstalaclán eléctrica que
Se cit~

Cumplidos los trAmites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente ineoacioen esta ~
legación ProvinciaL a instancia de la Empresa «Fuerzas EléctrI
cas de Catalufta, S. A;». con domicilio en Barcelona, plaza
Catalufia. 2, solicitando autoriZación para la instalación y de
claración de utilidad públ1cl!':a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la unea eléctrica, cuyas caracterlsticas
técnicas prinCipales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 5 de la Unea E. T. CUcu
rella.

Final de ia misma En la E. T. «Albergue Universitario» (in-
temperie con transformador de 50 KVA.. a 25/0,3.80-0,220 KV.).

Término municIpal: Alp.
Tensión ete servicio: 11 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,4M. • "
Conductor: Alumino-acero de 54,59 miUmetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera y hormigón, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento_ de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio, y Reglamen
to de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre
de 1968. y Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada,
ante la Dirección General de la EnergIa, en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de la publ1<;Rción de esta
resolución. . .

Gerona, 28 de mayo de 1971.-El Delegado provIncIal, Fer·
nando Diaz Vega.-8.628-C.

RESOLUCION de la Delegactón Provlnctal de Ovte
dO por la que se autoriza 11 declara la utilidad uú
blica- en concreto de la tnstaUJclón eléctrica que se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 27.153, incoado en esta. Delegación Provincial a instancia
de «Electra Bedón. S. A.». con domiclllo en Oviedo, General Ya
gUe. 4, solicitando autorización y declaración de utilidad públl·
ca a los erectos de la lmposIclón de la aervldumbre de paso, de
la. instalación eléctrica cuyas caractérfsticas técnicas principales
son las siguientes:

Linea eléctrica a 6 KV., subterránea en varlos-tramos, con
longitud totai de 400 metros, sección 35 lDil1metros cuadrados
para 6 KV.; linea aérea a 5 KV., con cable ti1wninlo-a.eero, de
74,4 milímetros cuadrados de sección,· de 100 metros- de longitud,
derivada de la linea La Villa á Requejo.

Centros de transfonnación de Ayuntamiento. tipo interior
a 200 KVA., grupo viviendas Torre de Mieres, de 200 KVA., grupo
de viviendas de Correos de 200 KVA. Y centro de transformación
de Paraxuela, sobre postes.

El destino de la instalación es servicio público en casco ur·
bano de Mieres.

Esta Delegación ProvinciaL en cumplimiento de 10- dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 efe octubre;- Ley 10/1966,
de 28 d~ marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; ~ de 24 de


